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ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 

 
En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011, las partes cuentan con los documentos necesarios para 
formular sus alegaciones en la medida en que fueron notificados de todas las actuaciones 
surtidas en el proceso y se surtieron los correspondientes traslados. 
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:     
 
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, 
previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link 
encontrará un video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.      
 
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las 
actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 
link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.     
    
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 
link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán 
solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos, pedir 
CITA VIRTUAL y además deberán RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales 
se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 
eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial para recibir 
memoriales a partir del 16 de mayo de 2022. 
 
Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, 
dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a 
expedientes” aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, 
anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso.    
    
Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar 

                                                           
1 Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
infórmación recibida, a través de este medio. 
Las partes y SI!S apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. 
Así mismo, darán cumplimiento a! deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Para tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital 
para los sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación de los ciudadanos por medios digitales, 
tramitación electrónica de los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, registro de documentos electrónicos, 
lineamientos de cooperación digital entre las autoridades con competencias en materia de Administración de Justicia, 
seguridad digital judicial, y protección de datos 
personales. 
Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente 
o combinando las dos modalidades. 
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términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del 
documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. 
Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.    
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI VENTANILLA 
VIRTUAL 
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 
partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al 
artículo 78.14 del CPG. 
 

 
Auto Interlocutorio Nro. ______ 

 
Se tiene que, mediante auto de abril de 2022, se resolvió inadmitir la demanda, en 
aras a que se precisaran las pretensiones, se indique cuáles son los actos 
administrativos que se pretende la nulidad, como lo establecen los artículos 162-2 y 
163 del CPACA.  Así mismo, se acreditara el cumplimiento de haber agotado el 
requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 161 del CPACA. 
 
Dentro del término concedido en la precitada providencia la parte actora no allegó 
la subsanación requerida, conforme con la constancia secretarial visible a índice 25 
de la plataforma SAMAI.   
 
Se observa además que,  a través de la ventanilla virtual el apoderado de la parte 
demandante solicitó el expediente digital y el 21 de julio de 2022 referenció allegar 
la subsanación sin que adjuntara archivo alguno, ni constancia de haber sido 
enviado al correo institucional de esta Corporación.  
 
Para resolver se tiene que, preceptúa el inciso 2° del artículo 169 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

rechazo de la demanda, lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
… 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida….” 

 

Frente a las obligaciones que tienen las partes, la Corte Constitucional, en la 

Sentencia C-086 de 20162, precisó: 

 
“[…] el proceso, como mecanismo a través del cual se materializa el derecho de 
acceso a la administración de justicia, inexorablemente conlleva la existencia de 
ciertas obligaciones de índole procesal o sustancial que la ley puede distribuir 
entre las partes, el juez o incluso terceros intervinientes, ´ya sea para asegurar la 
celeridad y eficacia del trámite procesal, proteger a las mismas partes e intervinientes 
o bien para prevenir situaciones que impliquen daño o perjuicio injustificado a todos o 
algunos de ellos´. Teniendo en cuenta que el ejercicio de todos los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución implica responsabilidades, ello no es más que 
una concreción del mandato previsto en el artículo 95-7 de la Carta Política, según el 
cual son deberes de la persona y del ciudadano ́ colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de la justicia´. 
(…) 
5.3.- La Corte ha señalado en forma insistente que evadir el cumplimiento de las 
cargas procesales no es un criterio avalado por la jurisprudencia constitucional, 
´en la medida en que el desconocimiento de las responsabilidades de las partes en el 
proceso atentaría contra los mismos derechos que dentro de él se pretenden proteger 
y llevaría por el contrario a la inmovilización del aparato encargado de administrar 

                                                           
2 Corte Constitucional, Sentencia C-086 de 24 de febrero de 2016, Expediente D-10902, Demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 167 (parcial) de la ley 1564 de 2012, “por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
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justicia´. Autorizar libremente el incumplimiento de las cargas procesales ´llevaría 
al absurdo de permitir que se propenda por perseguir intereses a través de la 
jurisdicción sin limitaciones ni restricciones procesales, incluso alegando la 
propia culpa o negligencia´, lo que desde luego rechaza la jurisprudencia 
constitucional´. 
[…]”. (negrillas y subrayas del Tribunal) 

 

Conforme con lo anterior, se tiene que no se subsanó la demanda dentro del término 

otorgado, por lo que concluye entonces la Sala, que la misma deberá ser rechazada 

con fundamento en los artículos 169 numeral 2º y 170 del CPACA. 

 

Por lo anterior, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en Sala 

de Decisión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Procédase al archivo del plenario y a la cancelación de la radicación 

una vez en firme este proveído, previas las anotaciones de rigor en el sistema 

SAMAI. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala de Decisión de la fecha. (Acta Número.         ). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LOS CONJUECES, 

 

 
JOSE EUSEBIO MORENO 

 
JESUS ARNULFO COBO GARCIA 

 

 
 

MARIA EUGENIA CLAVIJO ARISTIZABAL 

 

 


